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Por medio del c1¡al so inic¡a un támiie sdministrathro da Apmvechamiento Forestal
Arüoles A¡slaós'

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENI.AL DE LA CORPORACÚN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

'óS 
üELiEé

DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS.

En ejerc&¡o ds las facultados conferiras msdiant€ Resolución I .2sol de fecha 2s
!9 f0919 Oe ZOO8, y tas modiñcac¡ooes hechas en h Resotución rar65 deLáó ¿éAb{ d"l 20f 0, y hs ff}odiñcaciones h€chas mediante ta Resoluci&r 2€307 det 27
dsAbril del 2017 y;

COt{SIDERAÍIIOO:

Qu. Medianta pQR No OrOzá ¿er 18 MARzo d6 2ors y oñcio con rádicado
No1440 det tg de tvtazo det 2019, ta §eñora EMpEFlATt¡tZ RAI,OS DE DEL
ToRo^solicito h corporacón Autónoma Regionar de ros vales oer sinol éáñ
l*S9 gYS,vtsfia para (btem¡nar la viáfidad do r€atizar un aprcn ecñamtento
forestal de unos árbohs quo repmsentan un riesgo para h comunidad en él Banio
la rh€ra ubicada en MZ. 1 LOTE g ya que 

- 
teinen por h segwidad d,e la

comunidad.

Ten¡endo €n cuénta pQR ¡¡o 6167,09 f g de marzo 2Ol9 y dcb oofl radi:ado No
l¿14 la señora EMPEMTRTZ RArrrcs DE DEL ToRó anexo a h soticitud ros

sbuientes documerüos, así:

- Formubio Ún¡co l,¡a<¡onat de sor¡c¡tud de Aprowctram¡ento Forestar arbores
ablados.

- Solicitüd PQR.
- Sollritud fomal.

Que la Corporación Autónorna R€oional de bs Va[o8 det Sinú y det San Jorge CVS,
es h an(Uad cofipetenle para r€sdrr€r h solirtud antes señsiarta Oe acr¡óOo con
lo Fevisto 6n él arlict¡lo 3l de h Ley 90 tte lgg3, que seftah: "olotgar concesiones,
pemisos, aulortrac¡ones y l¡cenc¡as ambientales requoridas por ley para el uso,
aprovechamiorÍo o movilización de los recursos ndural€G r€novablos o para al
desanollo d6 adhrlrad€s que afeclon o pu€dan afedar el medio amblsnte. Otorgar
permlsos y conceslonos pera aprovechamlontos forostalss, conces¡ongs para el u-so
de aguas sup€rft*¡h§ y subtefr&€as y establecer vedas pera b f-rl y pesE_
deporti\¡a".

Que de acuerdo al Artlculo 70 de la Ley 99 de lgg3, mediante nota de prensa,
acredita el intorÉs jurídbo quo le asisto para formular h solidud y reúne los f//requisitos legahs necesarios.
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Que el Articulo 2.2.1.1.9.1 del Decreto 1076 de 2OlS, Soticitudes prioritarias
establece que'cuando se quieE aprovecñar árboles aíslados de bosque natural
ubicados en terrerios de dominio Fjblico o en predios de propiedad privada que se
encuentr€n caídos o muaflo§ por caus¡¡s nalurabs, o que por fÍEon€s de orden
sanitario debidemente @mprobadas requieren ser taladcs, se sol¡r:itará permiso o
autorización ante la Corporación resp€c{iva, la cr¡al dará fámite prioáario a la
solicitud.'

ArtÍculo 2.2.1.1 .9.2. Tttular de la solicitud. Del Decreto 1OTO del 26 de Mayo de
2015, Si se bata de áfboles ubbados en pfedios de propiedad pfivada, la so¡bitud
deberá ser presentada por el propietario, quien debe proúar su ütUaO ¿e tal, o por
el tenedor con autorizacbn del propietario. s¡ ra soricitud es allegada por persóna
dist¡ntra al prs¡etario a¡eganr,o da,lo o peligro c€usado por árboes ubicados en
qrqig: v_eonos, solo se proce<lerá a otorgar autorizac¡ón para tatarlos, prev¡a
decisión de autofidad competente para conocer esta chse de litigios.

Oue según el artlcuto 2.2.1.1.9.9. Del Deceto 1076 del 26 de Mayo de 2015, Tata
de Emergencia. cuando se requiera taler o poda. árboles aislados localizados en
cefitros urbanos gue por raones da su ubicac¡ón, esado sanitario o daños
mecánicos estén causando perjuftio a la estebilidad de los suelos, a canales de
agua, andenes, calles, obras de infraestruclura o edificacionss, se sol¡c¡tará por
escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tram¡tará la solicitud de
inmediato, prévia vis¡ta realizada por un funcionario compelente que compruebe
técnicamente la necesid€d de talar los árboles,.

Artícr¡lo 2.2.1.1.9.4. Del Decreto 1076 del 26 de Mayo de 20is, Tala o reub¡caciónpfl obra pública o pfivada. cuando se requiers talai, trasplantar o reubicaf átotes
aislados localizados en centros urbanos, para la reaiización, remodels¡ón o
gm¡tlación de obfa6 B.¡blklas o pdvadas de infae§truc{ura, construoiones,
instalaciones y similares, so solicitará autorización ante la corpoiacion reipeáiva,
ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las
autoridades yunici:alns, según el caso, la§ orabs tramitarán la soticituo, previá
visita. realizada por un func¡onario competente, quien verillcaá h nec*irfao de tatá
o reubicación aducida por el interesado, para lo cüal emitká concepto técnico.

Que mediante PQR No 233¿f5g y solicit¡d con radicado No 1¿t40, cumple con losrquisitos prevlstos en er Articub 2.2.1.r.7.1 y subsiguienles der Decreio 1076 der
año 2015-
En merito de lo expuesto,

DISPONE:

ARTlcuLo PRTMERo: rniciar er ffimite admin¡rrativo 6on ocasión a ro reouerido
por nota de prensa ante la corporac¡ón Autónoma Regional de los va es oli sir,i L
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y del san Jorye cvs, a Favás der cuar soric¡taron permbo pa, aprovecham¡€nto
forestal en c€nera 3. entre calle 12 y 14.

ARTlcuLo sEG{,JilDo: Tener .omo interesada a cuaauier persona naturar ójurídica-que des€e interven¡r, de acuerdo a lo establ€cido en tos Ártio¡tos 6s y io oá
la Ley g0 de1903.

¡nflcuLo TERCERO: Una vez nolifrcado el pfesente acto, rem¡t¡r el expediente al
func¡onafio asig_¡ado_ para que evalúe la soridfud d€ aproveciam¡ento 'for€star, 

y
emita el respectivo informe Técnico

ARTíCULO CUARTO: Norifi:ar persoflarm€nte o apoderado er conrenido de rapfesef 6 Auto a ta Alcaldía de J\,lo¡tería _- córdoba ilepresentada Legalmenle por
la se,lora Alcar& r4ARcos DANIEL PINEDA GARqA, oe corrorrñ¡oao con ro
establecido en el arthulo 67 y concordantes de ta Ley 1437 de 20l t .

$TíC.ULg QUTNTO: El pr€sente ado Administrativo será pubticado por parte det
Area de seguim¡ento Ambhntar en ra página web de Ia borporac¡dn nutánomá
Regional do los Valles det Sinú y det San Jorge - CVS.

ARTÍCULO SEXTO: Por ffiarse de un auto de trámite no procede recurso alguno,
de. confomidad con lo dispuesto en el Artícuro 49 der cócrso conteniiosó
Administrat¡vo.

PloFáó: LULY OPAOLA

NOTIFiQUESE, PUBL¡QUESE Y CÚMPLASE

yrLLÉS u:,
r'":-r::v\lLüElL,:

' r -, -,§, Q[,{

-¡;ma del Notif¡cad

Profes¡onal

I

I

I

I
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Porla cual se autoriza un aprovechamierfo fofsshl de de Cuatro (4) árbol Aislado'.

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES

DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS.

En ejerdc¡o de hs facr¡ltades corleridas medhnte Resolrcih 1.2501 de fecha 25 de
Agosto de 2008, y lm modiñcac¡ones hecñas en la Resolucifir 'f 4165 d€l 30 de Abril
del 2010, y las modifi:aciones hechas m€d¡ante la Resoltrcft5n 2-3307 &l 27 de Abril
del 2017 y;

CONSIDERANDO:

Med¡ante PQR No 6167¿18 del 18 de marzo d€l 2019 y of¡c¡o con radi¡:ado No 1440
d€l 19 de ma¡zo del 2019 la señora EMPERATRIZ RAMOS DE DEL TORO, se
sdicitó a la CAR - CVS visiE para determinar el estado de unos árbole6 que
representan un riesgo pafla h comunidad en el bario la rb€na ubi:ada en MZ I LOTE 9
ya que temen por la seguridad de la comunidad.

Mediante Auto de lniio númem 1@ del 3t de meyo del año 2019, se dio ¡ni:¡o a
trámite adm¡nisffiivo de aFovecñamienlo fure§al arboles abhdos.

Med¡ante la resoluciin No. 1 .2$1 de 25 de agosto de 2O08, 'Por la cual se
reglamenta el acuerdo No.94 de Agosto 12 de 2008, se a§¡gnan unas funciones
para aprovecham¡ento forestial y se adoptan otfas determinac¡ones a cargo de la
subsedes de la Corporación", se desanollo la delegaciin y reglamentac¡ón
aulorizada mediante el acuerdo No. 94 de 12 de Agosto de 2008.

Mediante la resolución No. 1.4165 de 30 de Abril de 2010, por medio de la flal se
modiñca la resolución No. 1.2501 de 25 de Agosto de 2008 y se asignan una§
funciones del jefe de h Unidad Forestal hacia el funcionario de la DivbiÓn de
Calidad Amb¡entral de la Corporación.

Ou6 m€d¡ante h resokrck5n No 2-3307 &127 e abril d€ 2017, por modio d€ la cual
se aclaran y modiñcan hs Resoluc¡on€s M L25O1 de 25 de Agosto del 2008 y M l-
4165 del 30 de Abril del 2010, a traYés de las cuales se as¡gnan unas tunciones
para el aprovechamiento toredal y se sdoPtan otras detorminac¡ones en el sentido
de que en todos apartes y contenidos generi¡le§ de los Acios Adm¡nistrativos' en

donde se haga rehrenc¡a 'Jefe de Divis¡ón de Cal¡dad', s€ refiere a Profesional
Especializado- grado 18 ttel A,rea de Segu¡miento Ambbntal de lá Corporación
Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge CVS.

Que el Func¡onario de la CVS, DELIMBERTO PEREZ, praciicó visita y rindió

infome técnico de vis a tf. 27+2019, des'de fecha f 0 de Junio de 2019, señalando

algunos aspectos en el r€speciivo ¡nforme así: /-
LOCALIZACION: Mz. I lote I banio la Rivera municipio de Montería

Depañamento de Cffioba
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Coordenadas: N: 8.75066 W: 75.89600

OBSERVACIONES DE CAMPO:

Durante la vis¡ia al sitio ubicado Mz 'l hte I bario la rivera municipio d6 Montería
Departam€nlo de Córdoba. se pudo obseryar que en este sitio se encuonhan cuatro
árboles de especies de la flora maderables nat¡va de las sbuientes espec¡e un (1)

Mango (Mangibra ¡ndica) , dos (2) Oiti (Licania tomentosa) y un (1) Laurel, (F¡cus

benjam¡na) estos árboles se encuentran 6n espacio público, las líneas de
conducción de diferentes servicios como energía eléctrica, televisión por cable, e
lntemet se encuentran denlro de hs ramas de estos árboles, además estos se
encuentran sobre el techo de ,a vivbnda lo que haces que los mismos se d€tarioren
por la a humedad que se acumula en estos techos

Tabla l: La especie, el d¡ámstro a la altura del pecho (DAP), la afiura estimada y el
volumen obtenido durante el desarrollo de la vis¡ta

NC

N,

Común N. Científ¡co
CAP
(m)

DAP
(m)

Altura
T (M)

Vol.
(M3) Coord. Estado Actividad

1 Mangos
Mangifera
indicB

1.O7 0.34 8 0.50 8,75066 75.89600 Bueno Poda

0.85 0.27 8 032 8.75066 75.89600 Bueno Poda

0.62 0.19 8 0.15 8.75066 75.89600 Bueno Poda

086 0.27 a 0.32 8.7506675.89600 Bueno Poda

2 o¡t¡
Licania
tomrntosa

0.57 0.18 I 0.14 8.75064 75.89604 Bueno Podá

036 0.1 1 8 0.05 8.7504n 75.89601 Bueno Poda

0.40 0.12 8 0.06 8.7506,475.89604 Euono Poda

ó o¡ri
Licania
tornmtosa

0.84 0.26 I 0.29 8.7507575.89609 Bueno Poda

0.85 o.27 8 0.32 8.75075 75.89609 Bueno Poda

1 .42 0.45 I 0.89 8.7507575.89609 Eueno Poda

4 Laurel
Ficus

benjamina 0.8 0.251

Tota

8

vol.

0.27

3.31

8.75506675.89610 Eueno

Poda

d
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El volurnen so cr¡bico con h aplicación Cub¡Madera de gobemanza for€stal, fador
de forma utiliza<lo 0.7

GONCLUSlONES
Que efl la Mz I ftrte I bario h riyera muniddo de Mofiteria - Departament¡o de
Córdoba, las s¡gubrfes espec¡€ un (1) Mango (Mangilere indice), dos (2) O¡ti
(Licania tomeriioss) y un (1) Laurel, (Fios benjamina), los crales ocasionan
problsmas coo hs r€des de diferentes s€ryi(fr corno enegía elÉcüirx, lelsvbirn por
ceble e lntsm€t

Quo las ramas de 6stos ffiobs s6 erEuentran sobrB lrs techos de h vivienda

Que estos árboles obstacullzan el alumbrado público

Que estos árboles so encuentran en espac¡o públ¡co

RECOI'ENOACIoNES

Según las consideraciones énconfadas durante la presente visita, se considera
vhbl€ dar permbo al Dr. Marcos Daniel Pineda García, en calidad d6 AhaE6 del
munic¡pio d€ Monterla o su apoderado para realizar h poda de las Eiguientes
especie uñ (f ) trlango (Msngifera ind¡ca) , dos (2) Oit¡ (L¡cania tomentosa) y un (1)
Leurel, (Fids boniamina) ubicados en la Manzena I loto I banio la riv6r, municip¡o

de Monterla - Déparlamento de Cffioba

CONSIDERACIOTiIES JURIDICAS

De acuordo al artia¡lo 30 de la Ley 9O th l9g3 conEsponda e las Corpdaciones
Autónomas Reg¡onales dar anmplda y oportuna aplicación a las disposiriones
legales vigentes en materia de adm¡nistrackin, manejo y aprovechamiento de los
Recursos Natrabs Reñovables.

Que la Corporación Autónoma Rogionel de los Valles del Sinú y del San Jorge
CVS, es h entidad comp€tento pa'a r€sdver la sol¡citud ant6§ s8ñalada de
acuerdo con lo provbto en el artíq¡lo 31 de h Ley 99 de 1993, que §eñala:'otorgar
conc€sioñ€s, p€ínko§, autorizac¡ones y lixncias anhntal€s r€queridas por ley
para el uso, aprwecham¡enb o ñrot ilzaclh de 106 recr¡rsc ndurales r€novables o
para el desanollo de act¡v¡dades que declen o puedan afeclar el med¡o ambiente'
Otorgar psmisos y concesiones para ryov€cñamienioG forcstahs, concesiones
para al uso de aguas suparficialos y subterr&teas y establecer \redas para la caza y
pesca deportiva".
Que según el ertGuto 2.2.1 .1.9.f . Solbffudes prlorttart,§, Cuando se quiera

aprovecñar ffioles aishdos de bosque nafural ubhado efl t€lreno§ de dominio ,---
público o en predios de propiedad privada que se en(xrcnten caídos o muertos por '
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causas natural€s, o que por razones de orden sanitario deb¡damente comprobadas
requieren ser talados, se solicitará permiso o autorizac¡ón ante la Corporación
respectiva, la cual dará trámite prioritario a la solicilud.

Que según el ertlculo 2,2.1.1.9.2. Tftular de la sollcltud. Si se trata de árboles
ubicados €n prBdbs de propiedad privada, h soliitud deberá ser presentada por el
propietario, quien debe prob¿r su cal¡dad de tal, o por el tenedor con autorizac¡ón
del prop¡etario. Si la solicitud es allegada por persona dislinta al prop¡etario
alegando daño o peligro causado pof árboles ubicados en predios vecinos, sólo se
procederá a otorgar autorizac¡ón para talarlos, prevía dscisión de autoridad
competente para conocer esta clase de litigios.

Que según el arüculo 2.2.1.1.0.3. Dol Ilocreto 1076 del 26 de ¡l¡yo de all5, Tala de
Emorgencia. Cuándo se ¡equb" tahr o podar árboles a¡§ados localizados en
centros urbanos que por razones de su ubicación, estado san¡lario o daños
mecánbos estén causando pefiuilo a h estabilidad de los sr¡€los, a canales de agua,
andenes, cl,lles, oáiras de infiaes uclun o ed¡ñcaciones, se solic¡tará por escrito
autorización, a la autoridad competente, la cual tramitará la solicitud de inmed¡ato,
previa v¡sita realizada por un funcionario compelente que compruebe técnicamente la
necesidad de tala los árboles".

Art¡culo 2.2,1.1.9.1 Del decr€to 1076 del 26 de Mayo de 2015 soñata, Tala o
reublcec¡ón por obra públlca o prlyad+ cuando se requ¡era ta¡ar, trasplantar, o
reubicar árüoles aislados local¡zados en centros urbanos, para la realización,
remodelación, o aplicación de obras públicas o privadas de infraestructura,
construcc¡ones, ¡nstalaciones y s¡milares s€ solicita la autorización de la corporación
respectiva, ante las autoridades ambiefltales, de los grandes centros urbanos o
ante las autoridades mun¡cipales, según el caso, las cuales tramitan la sollcflud,
pfevia visita realiz¿da por un funcionario cornpetefite, quien verifrcara b necesidad
de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual se emitirá un @ncepto
técnico.

Que a su vez el Art¡culo 2.2.1.1.9.5 Del Decrato 1076 del 26 de Mayo de 2ols
leñala: Productor '...Los produclos que se obtengan de la tala o poda de árboles
aislados, en las clrcunlanc¡as descr as en 6l presente capltulo, podrán
comercializarse, a critefio de h autoridad ambiental compelente".

Artlculo 2.2.1.1,9.6. Proyectos, oDras o ecl¡videdes sorrefidas et rég¡man de
llcencla .muan',,l o plan de mtnqo ,mb¡on[.r, Cuándo para la ejecución de
proyedos, obras o adividade6 sometidas al rég¡men de lbencia ambiental o plan de
mane.¡o ambiental, se requiera de la remoción de árbotss aislados en un volumen
igualo menor a ve¡nte metros cub¡cos (20 m3), no se requerirá de n¡ngún permiso,
concesión o aulorización, bastarán las obligaciones y medidas de prevenc¡ón,
clnección, compensación y m¡tigac¡ón, ¡mpuestas en la l¡cencia ambisntal, o
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contempladas en el plan de manejo ambiental. Sin perjuic¡o, en este úA¡mo c€5o, de
las oblígacíones adic¡onales que pueda ¡mponer la autoridad ambisntal competente.

Articulo 2: De h Ley 1523 De 2012, PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN: Cuando ex¡sla
la posibilidad de daños graves o ineversibles a las vidas, a los bienes y derechos de
las personss, a las insütuc¡ones y a los ecos¡stemas como resu¡tado de la
matarializac¡ón d6l r¡esgo €n desaslre, las autoridades y los part¡culares apl¡carán el
principio de precaudén en virtud del cual la falta de certeza c¡entffba absolutia no
será óbice para adoptar medidas encaminadas a prevanir, mitigar la situación de
riesgo.

Oue la CorDoraclón no aütorlza la comorcialización de dichor oroducbs.

comorclo,

Que con base an las anteriores cons¡deraciones de orden jurldico y acogiendo lo

estabbcido en el concepto lécrico 27+2019, de fecha 5 de JUNIO de 2019, se

encuentra vhbb autorizar el Aprovedrambnto ForBslal do lo3 árboles, de

confomidad 6lr las condidones eryues{as en bs E¡u¡er¡t6 art¡culos.

En merito de lo expuesto sé,

RESUELVE,

ARnCULO PRIIERO: Autorizar, al Muoiipb de Montoría córdoba refoscntada
por el s€ñor MARCOS DANIEL PINEDA, en cal¡dad de Alcalde y como
adm¡nistrador del espacio publico o su apoderado, para la FODA DE CUATRO
ARBOLES (¡0), de la especie (l) Mango (Mangifera indica), dos (2) oit¡ (Licania
lomentoss) y un (1) Laurel, (Ficus benjam¡na).

PARAGRAFO l: Ls Actividad8 sé d€ben roalizs confomro b sryuesto en la
parte motiva del presente proveído, para lo cual se concede un término no superior
a qu¡nce (15) d¡as háb¡les una vez quede en firm€ el presente acto administrativo.

ARnCULO SEGUNDO: Se deb€rá realizar la aclividad autorizada en los téminos
¡ndicados, dando un mane.lo adecuado a los residuos del aprovechamlento. De igual
foma no se poüá ceder, enaienar y/o faspasar €l p€rm«¡o. L, Coñorac¡ón no

de lo8 milmos no loc hace aqio! oar. el comercio.

PARAGRAFO: Se advisrte al autorizedo que an cáso de incumplimiento a las

condidon€s y obligsdones erpuesta§ por medio de esta r€solt¡ción' §e adicará
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mutta por pate de esta CORPORACTÓII, cor*orme a lo dispuelo en el artículo 55
de la ley 99 d€ 1993, y dará lugar a hs demás sanciones establec¡das por la ley y
por la pres€nte resolución para tal f¡n.

La Corporación no eutoriza le comorcialización do dichor producto!. debido a
oue la lol¡c¡tud no re foalizo esoec¡f¡cando erte f¡n. v ad¡c¡onalmente al
yolumen v cer¡cteñstkaa do ¡oG m¡tmoa no loü heco sptoa oara el comerclo.

ARTICULO TERCERO: Debido a que los individuos a interven¡r se encuentran en
espac¡o pribllco y son b¡enes del estado, bs productos mader&l€s a obtenerse de
la acfividad autorizeda deberán ser entregados en forma de bloques en diferentes
d¡mensiones ds acuerdo al d¡ámetro de los individuos, en las ¡nstalaciones de la
Estac¡ón Agroforssta¡ Mocari - CVS, siempre que est6 sean representativos y se
encuentren en buen estado de no ser asf los resiruos vegetales deberán ser
trasladados a su sit¡o de disposicíón final.

ARTÍCULO CUARTO: La Corporaclin CVS, no asume la responsatúliriad de daños
que llegaren a @us¿rse en desanollo de las actividades autodzadas y movilización
de los produclos obtenidos. Estos daños ser'án de responsabililad exclusiva del
autorizado a favés de esta acluacón administrativa.

Se añierle al auiorizado que en caso de inempl¡mbnto a las condiciones y
oblbaciories e$uestas poÍ medb de €6ta resducíón, se ap{cará Íulta por parte d€
estra CORPORACIÓN, confofme a lo disflrcsto en el artlculo 55 de la ley gg de 1993,
y dará lugar a las demás sanciones es{ablecidas por la ley y por la presente
resolución para tal fin.

ARTICULO QUINTO: Env¡ese copia de la s'rguiente resolución a la subsede CVS,
según su fr.¡risdi«ión, para asl hacer el seguimiento conespondiente al
proced¡miento acordado en la presente resoluckln y preséotese informe a la oficina
de Calidad Ambiental CVS.

ARTICULO SEXTO: La Corporacion CVS, poüá poner tas sanc¡ones
conespondienles a quo se haga acreedor el autorizado por el ¡ncumplim¡enlo d6 las
obl(¡aciones descrü6 en el preseñte ado como condicirSn al peírüso otorgado.

ARTICULO SEPTIMO: Notificar personalmenle o por apoderado et contenido de ta
presente Resoluc¡ón a la AlcaldÍa de Monteria Representada por el señor MARCOS
DANIEL PINEDA, o qu¡en haga sus vecas por s6r la ent¡dad adm¡nistradora de
espac¡o público, da conform¡dad con lo €stabl€cido en el artícu¡o 67 y concordantes
de la Ley 1¿[37 de 2011 .

ARTICULO OCTAVO: Contra la presente reso¡uc¡ón proceden los recrjrsos de
Reposic¡ón, ante el iÁirea de Segu¡miento Ambiental de la Corporación, y de
Apehcü,n, ante el Dlrdor General de la CVS, los cuales podrán inlerponer§€
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dentro de los d¡€z (10) días s¡guientes a l¿ noüficacbn o la desfijación del ed¡cio si I
ello hubier€ lugar, de acuerdo con la Ley 1437 de 2011.

enflCULO NOVENO: La presante resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su
ejecutoria y tendrá vigenc¡a por un periodo igual o superior a dos años, donde se
cumpla con la medida compensatoria, de acuerdo a los l¡neamientos planteados en
la parta motiva y resoluüva dal ac{o adm¡n¡strativo.

NOTIFí
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